
 

RAD.  080013110008-2020-00136-00 
REF.   FIJACION CUOTA ALIMENTOS  MENOR 

DTE.  MONICA SABRINA PEREIRA SILVA 

DDO. ALEXANDER JAVIER SAAVEDRA VILLA 
 
Señora Juez, paso a su despacho la presente solicitud de Fijación de Cuota Alimentaria 
promovida dentro del proceso de Alimentos correspondió por reparto de la oficina judicial 
a este juzgado y fue radicada bajo el No. 2020-00136. Se encuentra para su estudio. 
Sírvase Proveer. 
  
Barranquilla, 03 DE AGOSTO  de 2020 
 
Leonor K. Torrenegra Duque 
Secretaria 
 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA  DE ORALIDAD  DE BARRANQUILLA.  Tres (03) de 
agosto  de dos mil veinte (2020).- 
 

Visto el anterior informe secretarial y una vez revisada la demanda, se observa lo 
siguiente: 
 

 No se indica el domicilio de la demandante (art. 82, num. 2o del C.G.P.). 

 No se cumple con el requisito establecido en el Art. 6 del Decreto 806 de 
2020, toda vez que no se aportan la información de correos electrónicos o 
medios digitales, tanto de las  partes como del apoderado, así mismo, de 
las personas a citar para pruebas testimoniales que se quieran hacer valer 
dentro del proceso. 

  
En virtud de lo anterior, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del Art. 
90 del Código General del Proceso, se mantendrá en Secretaría por el término de 
cinco (5) días la presente demanda a fin de que la parte actora subsane los 
defectos anotados, so pena de rechazo. 
 
Téngase al Dr. MELKIS SILVA COLLANTE, en su condición de apoderado judicial del  
demandante en los términos y para los efectos legales pertinentes.   
 
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. 
JUEZA 

Edd 
 
 
 
 
 
 


